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Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 26 de marzo de 2003, aprobó la
Ley Foral por la que se establece un sistema de
compensación económica a los Ayuntamientos de
Navarra que abonen a sus miembros retribucio-
nes o asistencias por el ejercicio de sus cargos.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 2 de abril de 2003.

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Ley Foral por la que se establece un
sistema de compensación económica a

los Ayuntamientos de Navarra que
abonen a sus miembros retribuciones

o asistencias por el ejercicio de sus
cargos

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 56.1 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de
julio, de la Administración Local de Navarra, dis-
pone que las corporaciones locales de Navarra
pueden consignar en sus presupuestos cantida-
des con destino al abono de retribuciones e
indemnizaciones a sus miembros por el ejercicio
de sus cargos.

Por su parte, el artículo 75 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, determina el procedimiento y los
requisitos a los que han de ajustarse las entida-
des locales para el establecimiento de dichas per-
cepciones.

En reconocimiento de la insustituible labor que
para el desarrollo de la Comunidad Foral de

Navarra desempeñan los cargos públicos munici-
pales, con el fin de dignificar la vida pública muni-
cipal y hacer más abordable el establecimiento y
abono de retribuciones y asistencias por parte de
los Ayuntamientos a sus miembros, esta Ley
Foral tiene por objeto establecer un sistema de
compensación económica por parte de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral, de manera que
se financie parcialmente, con cargo al Fondo de
Participación de las Haciendas Locales en los tri-
butos de Navarra, el gasto soportado por los
Ayuntamientos por tales conceptos.

A tal efecto, se crea en el Fondo de Participa-
ción de las Haciendas Locales en los tributos de
Navarra, dentro del concepto “Otras Ayudas”, un
apartado denominado “Compensación a los Ayun-
tamientos de Navarra por el abono a sus miem-
bros de retribuciones o asistencias”.

Dado que se considera conveniente hacer
coincidir la entrada en vigor de esta Ley Foral con
el inicio del nuevo mandato de las Corporaciones
municipales, la consignación presupuestaria esta-
blecida para el año 2003 comprende únicamente
el segundo semestre, fijándose asimismo la
correspondiente al año 2004, que abarca la totali-
dad del mismo, en consonancia con el periodo de
vigencia de la Ley Foral 24/2002, de 2 de julio,
por la que se establece la cuantía y fórmula de
reparto para los ejercicios presupuestarios de
2002 a 2004.

Artículo 1. Es objeto de esta Ley Foral esta-
blecer un sistema de compensación económica
por parte de la Administración de la Comunidad
Foral a los Ayuntamientos de Navarra que abo-
nen a sus miembros retribuciones o asistencias
por el ejercicio de sus cargos.

Artículo 2. Los Ayuntamientos que deseen
acogerse al sistema de compensaciones econó-
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micas que establece esta Ley Foral deberán
haber acordado, dando cumplimiento a los requi-
sitos que establece la legislación general, el
abono a sus miembros de retribuciones o asisten-
cias por el ejercicio de sus cargos.

Artículo 3. 1. Las solicitudes de compensa-
ción económica se dirigirán al Departamento de
Administración Local del Gobierno de Navarra,
acompañadas de la siguiente documentación:

a) Certificación del Acuerdo por el que se esta-
blezca la percepción de retribuciones o asisten-
cias y se fijen sus cuantías.

b) Certificación de que figuran consignadas en
el presupuesto las partidas correspondientes para
el abono de las referidas percepciones.

c) En su caso, certificación de las resoluciones
del Alcalde-Presidente de la Corporación determi-
nando los miembros que desempeñarán sus fun-
ciones en régimen de dedicación exclusiva o par-
cial.

d) Certificación de los importes brutos abona-
dos por el Ayuntamiento, especificando los corpo-
rativos, los conceptos a los que corresponden,
por retribuciones o asistencias y el periodo al que
van referidos.

2. Las solicitudes se presentarán por trimes-
tres naturales vencidos, procediéndose al abono
de las compensaciones por el Departamento de
Administración Local con igual periodicidad.

No obstante, las solicitudes podrán referirse a
semestres naturales o años naturales, en cuyo
caso el abono de las compensaciones compren-
derá el periodo correspondiente.

En todo caso, el derecho a las compensacio-
nes correspondientes a cada año natural caduca-
rá si no se hubiera presentado la solicitud antes
del día cinco de enero del año siguiente.

3. En la segunda y sucesivas solicitudes úni-
camente habrá de acompañarse la certificación a
la que se refiere la letra d) del apartado 1 de este
artículo.

No obstante, habrá de acompañarse igual-
mente la documentación a la que se refieren las
letras a), b) y c) en caso de que se hayan produci-
do modificaciones respecto de anteriores solicitu-
des.

Artículo 4. La cuantía de las compensaciones
se fijará de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Alcaldes.

POBLACIÓN BASE AUXILIABLE COMPENSACIÓN

< 100 4.207 euros 80%

101 a 500 7.212 euros 75%

501 a 2.000 12.020 euros 70%

2.001 a 5.000 21.035 euros 65%

5.001 a 10.000 27.045 euros 60%

10.001 a 50.000 36.060 euros 55%

> 50.000 45.075 euros 50%

2. Concejales que desempeñen su cargo en
régimen de dedicación exclusiva o parcial. 

POBLACIÓN CONCEJALES BASE COMPEN-
AUXILIABLE SACIÓN

500 a 2.000 1 1.738 euros 70%

2.001 a 5.000 2 2.607 euros 65%

5.001 a 7.000 3 3.473 euros 60%

7.001 a 10.000 4 5.215 euros 60%

10.001 a 25.000 5 7.572 euros 55%

25.001 a 50.000 6 9.976 euros 55%

> 50.000 10 14.424 euros 50%

La compensación económica se aplicará a los
concejales que desempeñen sus funciones en
tales regímenes, con el número máximo en fun-
ción de la población del municipio que se señala.
En caso de superarse el número máximo señala-
do, así como para los concejales que no desem-
peñen su cargo en régimen de dedicación exclusi-
va o parcial, la compensación de sus
percepciones se efectuará conforme a lo estable-
cido en el apartado siguiente.

3. Concejales que no desempeñen su cargo
en régimen de dedicación exclusiva o parcial.

POBLACIÓN BASE AUXILIABLE COMPENSACIÓN

< 2.000 869 euros 70%

2.001 a 5.000 1.303 euros 65%

5.001 a 7.000 1.736 euros 60%

7.001 a 10.000 2.607 euros 60%

10.001 a 25.000 3.786 euros 55%

25.001 a 50.000 4.988 euros 55%

> 50.000 7.212 euros 50%

4. A los efectos de esta Ley Foral se conside-
rarán, durante cada periodo de mandato munici-
pal, las cifras oficiales de población que se tuvie-
ron en cuenta en la convocatoria de las
correspondientes elecciones municipales.

5. Se entiende por base auxiliable la cantidad
máxima por cada miembro de la Corporación que,
referida a años naturales, se tendrá en cuenta
para la fijación de la compensación económica,
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con independencia de las cuantías que los Ayun-
tamientos puedan haber acordado abonar.

6. La compensación se fijará aplicando el por-
centaje que en cada caso corresponda de acuer-
do con los criterios señalados en los apartados 1,
2 y 3 de este artículo a los importes brutos que
hayan abonado los Ayuntamientos en concepto
de retribuciones o asistencias, sin perjuicio de lo
establecido en el apartado anterior.

7. En todo caso, será incompatible la percep-
ción de asistencias con el cobro de retribuciones
por dedicación exclusiva o parcial al cargo.

Artículo 5. El abono de las compensaciones
se realizará por el Departamento de Administra-
ción Local del Gobierno de Navarra conforme a lo
establecido en el artículo 3.2.

Previamente, se comprobará el cumplimiento
de los requisitos que se establecen en esta Ley
Foral. A tal fin, se podrá requerir la subsanación
de las solicitudes así como cuanta documentación
complementaria se estime necesaria para su
resolución.

Artículo 6. El incumplimiento de cualesquiera
de las condiciones establecidas para la percep-
ción de las compensaciones dará lugar al reinte-
gro de las compensaciones indebidamente perci-
bidas, previa tramitación de un expediente por el
Departamento de Administración Local con
audiencia del Ayuntamiento interesado.

Si acordado el reintegro no se realizara por el
Ayuntamiento en el plazo de un mes, se procede-
rá a efectuar el correspondiente cargo en la cuen-
ta de repartimientos.

Disposición adicional primera. Se modifica
el artículo 2 de la Ley Foral 24/2002, de 2 de julio,
por la que se establece la cuantía y fórmula de
reparto del Fondo de Participación de las Hacien-
das Locales en los tributos de Navarra para los
ejercicios presupuestarios de 2002 a 2004, intro-

duciéndose, dentro del concepto “Otras Ayudas”,
un apartado denominado “Compensación a los
Ayuntamientos de Navarra por el abono a sus
miembros de retribuciones o asistencias”, con las
siguientes consignaciones presupuestarias:
1.860.566,78 euros para el año 2003 y
3.721.133,55 euros para el año 2004, cantidad
esta última incrementada conforme a lo dispuesto
en el artículo 5.3 de la citada Ley Foral.

Disposición adicional segunda. Los recur-
sos destinados a “Compensación a los Ayunta-
mientos de Navarra por el abono a sus miembros
de retribuciones o asistencias” no utilizados en el
ejercicio económico pasarán a engrosar el volu-
men del Fondo de Transferencias de Capital del
ejercicio siguiente, destinándose a financiar las
inversiones que se consideren prioritarias por el
Gobierno de Navarra, manteniendo los criterios
normativos de los Planes de Infraestructuras
Locales.

Disposición adicional tercera. Se faculta al
Gobierno de Navarra para actualizar las cantida-
des establecidas en la presente Ley Foral como
bases auxiliables de las diferentes compensacio-
nes económicas.

Disposición transitoria única. Las bases
auxiliables para la determinación de las compen-
saciones correspondientes al año 2003 se fijarán,
partiendo de las que establece esta Ley Foral con
referencia al año natural, en proporción al periodo
de tiempo en el que se hayan abonado retribucio-
nes o asistencias desde la entrada en vigor de la
presente Ley Foral.

Disposición final primera. Se autoriza al
Gobierno de Navarra para dictar cuantas disposi-
ciones sean necesarias para el desarrollo y apli-
cación de esta Ley Foral.

Disposición final segunda. Esta Ley Foral
entrará en vigor el día 1 de julio de 2003.
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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 26 de marzo de 2003, aprobó la
Ley Foral de Símbolos de Navarra.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 2 de abril de 2003.

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Ley Foral de Símbolos de Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El escudo, la bandera y el himno son los prin-
cipales símbolos de expresión de la identidad de
los pueblos.

El significado y la importancia de los símbolos,
y particularmente de la bandera, han sido siempre
objeto de discusión y debate de intelectuales, his-
toriadores, sociólogos y políticos y constituye una
manifestación de la fuerza irresistible que las ban-
deras evocan en cualquier parte y en cualquier
pueblo del mundo.

Los símbolos, especialmente las banderas y
escudos, representan la identidad, la unidad, la
solidaridad y el corazón de un pueblo. Cuando
este simbolismo es asumido y aceptado por la
sociedad, adquiere un relevante valor civil: hace
que un pueblo sea una Comunidad plural pero
cohesionada y sienta su identidad como un con-
cepto positivo y abierto, que se enriquece y per-
fecciona en su relación con otros ámbitos de los
que forma parte activa.

Cuando un pueblo tan consistente histórica-
mente como el navarro se ve, aunque sea en
mínima medida, afectado por el rechazo o la des-
calificación para mantenerse con firmeza como
Comunidad singular, propia y diferenciada, ve sus
símbolos como auténtica representación comuni-
taria y no puede consentir que se vean menosca-
bados por la intolerancia de quienes pretenden
imponer otros símbolos, de otras identidades con-
trapuestas, que puedan pretender dar carácter
oficial a lo que, en todo caso, sólo es una fórmula
de alternativa comunitaria posible y no probable.

Las regulaciones legales anteriores sobre esta
materia en Navarra no han contenido los elemen-
tos jurídicos necesarios como para que los pode-
res públicos pudieran ejercer con eficacia la

corrección de las numerosas irregularidades que
frente a su fondo doctrinal se han producido y se
siguen produciendo en Ayuntamientos donde sólo
ondea la bandera oficial de la Comunidad Autóno-
ma del País Vasco, como única enseña, o donde
ondea la bandera de la Comunidad Autónoma del
País Vasco en unión de las de España y de Nava-
rra, cuando es obvio que Navarra no forma parte
de dicha Comunidad Autónoma. La presencia del
símbolo autónomo vasco ondeando puede supo-
ner dar una imagen distorsionada de una realidad
institucional inexistente.

En Navarra, la Ley Orgánica 13/1982, de 10
de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral, recogiendo la tradición histórica,
vino a definir en su artículo 7 el escudo y la ban-
dera propios y distintivos de la Comunidad Foral
de Navarra. El himno oficial, sin embargo, no
había sido determinado legalmente hasta la Ley
Foral 7/1986, de 28 de mayo, reguladora de los
símbolos de Navarra.

Esta Ley Foral establece una regulación com-
pleta del uso de los tres símbolos básicos de la
Comunidad Foral de Navarra al objeto de fomen-
tar la presencia de éstos en la vida oficial y ordi-
naria de nuestra sociedad y articular medidas
para la preservación de su mensaje identitario. Al
propio tiempo, esta Ley Foral viene a dotar a los
poderes públicos de posibilidades de acciones
jurisdiccionales y de orden administrativo para
impulsar y especialmente para proteger el uso
adecuado de estos símbolos.

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Símbolos de la Comunidad Foral
de Navarra.

Los símbolos de identidad exclusivos de la
Comunidad Foral de Navarra son la bandera, el
escudo y el himno de Navarra.

Artículo 2. Uso de los símbolos de Navarra.

1. Se reserva la utilización de la bandera y del
escudo de Navarra como símbolos o logotipos
principales de las Instituciones y de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra. Asimismo
se prohíbe la utilización en la bandera o en el
escudo de cualquier símbolo, sigla o logotipo.

Ley Foral de Símbolos de Navarra
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2. Su uso como distintivo de origen en produc-
tos o mercancías, asi como el empleo como sím-
bolo o logotipo de partidos políticos, sindicatos,
asociaciones empresariales o cualesquiera enti-
dades privadas, se regirá por el procedimiento
reglamentario que, a tal fin, deberá establecer el
Gobierno de Navarra.

Artículo 3. Régimen de protección jurídica.

Los símbolos de Navarra gozan de la misma
protección jurídica que las leyes estatales confie-
ren a los símbolos del Estado, con aplicación de
los mismos casos y supuestos que éstas contem-
plan.

Artículo 4. Nulidad de actos contrarios a la
Ley Foral.

1. Serán nulos de pleno Derecho los actos y
las resoluciones de cualquier corporación o autori-
dad que contradigan lo dispuesto en esta Ley
Foral. Será pública la acción para su impugnación
y el Gobierno de Navarra podrá proceder a su
impugnación ante la jurisdicción contencioso-
administrativa, previo requerimiento, en las condi-
ciones establecidas por la legislación de régimen
local.

El Gobierno de Navarra y las autoridades
municipales deberán garantizar el cumplimiento
de lo dispuesto en la presente Ley Foral y corregir
las infracciones que se cometan contra sus dispo-
siciones, restaurando el orden legal alterado. 

2. Se considerarán infracciones administrati-
vas las conductas que supongan la violación de
los preceptos contenidos en la presente Ley
Foral, que serán sancionadas conforme al régi-
men previsto por el artículo 3.

CAPÍTULO II
La bandera de Navarra

Artículo 5. Descripción de la bandera de
Navarra.

De conformidad con lo establecido en el artí-
culo 7.2 de la Ley Orgánica de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, la
bandera oficial de Navarra es de color rojo con el
escudo de Navarra en el centro, sobre un tejido
de forma rectangular de dimensiones proporcio-
nales en largo y ancho, pero de carácter variable.

Artículo 6. Uso de la bandera de Navarra.

1. La Comunidad Foral de Navarra promueve
el uso, la difusión y la exhibición de su bandera
oficial como expresión de la identidad de Navarra,
de su unidad como Comunidad Foral y de la soli-

daridad entre todos los ciudadanos que la habitan
y con el resto de los ciudadanos de España.

2. El uso público de la bandera de Navarra
como distintivo de edificio o sede administrativa
excluye el uso conjunto y simultáneo de cualquier
otra con ella, salvo la de España, la de Europa, y
la oficial en cada una de las Entidades Locales de
Navarra, cuando ello proceda legalmente, salvo lo
previsto en el artículo 8.3

3. Constituye un derecho cívico de todos y
cada uno de los ciudadanos de la Comunidad
Foral que la bandera de Navarra ondee en el
exterior de los edificios de las sedes administrati-
vas y de los servicios de las Instituciones Forales
y de las Corporaciones de derecho público de
Navarra, así como en los de aquellas Entidades
que componen la Administración Local y que les
representan política y administrativamente. Los
poderes públicos y los Tribunales protegerán este
derecho por los medios establecidos en las
Leyes.

Artículo 7. Uso público por Instituciones y
Corporaciones públicas.

La bandera de Navarra deberá estar expuesta
en lugar preferente, sin perjuicio de la preeminen-
cia de la de España, en el exterior de todas las
sedes administrativas y edificios de servicios de
las Instituciones Forales y de las Corporaciones
de derecho público en Navarra.

Artículo 8. Régimen de uso en la Administra-
ción Local de Navarra.

1. Todas las entidades que componen la
Administración Local de Navarra están obligadas
a exhibir la bandera de Navarra en el exterior de
sus sedes y edificios destinados a los servicios
públicos de su competencia y están también obli-
gadas a colocar la bandera de Navarra en el inte-
rior de los despachos oficiales de sus autoridades
y en el Salón de Plenos Corporativos, de forma
permanente en el interior y, al menos, entre las 8
y las 20 horas de cada día, en el exterior.

La bandera de Navarra ondeará a media asta
o con crespón negro sobre su escudo, sólo cuan-
do haya sido decretada la jornada de luto oficial
por el Presidente del Gobierno de Navarra, y por
el plazo que esta orden determine.

2. Ordinariamente, únicamente ondearán con
la oficial de cada entidad local y en los edificios
municipales, con exclusión de cualquier otra, la
bandera oficial de Navarra, la de España en los
términos establecidos en la Ley 39/1981, de 28
de octubre, y la de Europa cuando así se esta-
blezca formalmente.
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3. Extraordinariamente, podrá acompañar a
las otras citadas banderas, pero nunca colocarse
en solitario, la representativa de otros Países,
Comunidades Autónomas o entidades locales,
cuando éste sea un acto de cortesía con autorida-
des de dicho País, Comunidad o entidad local
invitadas oficialmente por la autoridad competente
del territorio anfitrión y durante el periodo de su
visita oficial, o en celebraciones ocasionales de
hermanamiento entre entidades locales y por el
tiempo de dicha celebración.

Artículo 9. Ubicación preferente de la bandera
de Navarra.

Cuando la bandera de Navarra se utilice en el
exterior e interior de las sedes y edificios de las
Instituciones Forales, de las Corporaciones de
derecho público de Navarra y de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Foral, según lo
establecido en el artículo 7, aquélla ocupará lugar
preferente, sin perjuicio de la preeminencia que
corresponda a la bandera de España.

Artículo 10. Orden de colocación de las ban-
deras.

1. La bandera de Navarra, cuando concurra
solamente con la bandera de España, se situará a
la izquierda desde la presidencia o de quien la
coloca, si la hubiere, y a la derecha desde el
observador o desde la vía pública mirando a ellas.
Cuando concurra con banderas de municipios, o
de cualesquiera otras entidades que componen la
Administración local de Navarra que utilicen sus
propias banderas, se situará a la derecha de la de
España, si el número es impar, y a su izquierda si
fuere par.

La bandera de Navarra no podrá ondear en
plano de igualdad junto a la de empresas o mar-
cas comerciales, asociaciones de vecinos o enti-
dades privadas.

2. El tamaño de la bandera de Navarra que
esté expuesta no podrá ser mayor que el de la de
España, ni inferior al de las otras entidades cuan-
do ondee junto a las mismas.

Artículo 11. Homenaje a la bandera de Nava-
rra y fomento de sus símbolos.

1. Todos los años, dentro de las actividades
del Día de Navarra, se celebrará, promovido por
las Instituciones de la Comunidad Foral de Nava-
rra, un acto de homenaje a la bandera de Nava-
rra, y se fomentará su uso mediante la convocato-
ria de concursos, exposiciones, audiciones,
certámenes o competiciones de diversa índole. 

2. Se fomentará el conocimiento y uso de los
símbolos de Navarra mediante la realización de
estudios e investigaciones y la convocatoria de
concursos, exposiciones, audiciones, certámenes
o competiciones de diversa índole. Las Institucio-
nes de la Comunidad Foral de Navarra promove-
rán, igualmente, publicitar la imagen corporativa
de los símbolos de Navarra en los medios de
comunicación para sensibilizar a la ciudadanía en
los valores de respeto a los signos de identidad
de Navarra.

Artículo 12. Promoción de los símbolos de
Navarra en el ámbito educativo.

1. Asimismo, todos los años, en las jornadas
anteriores o posteriores al Día de Navarra, y coin-
cidiendo con días hábiles de actividad académica,
en todos los centros educativos, públicos y con-
certados, de enseñanza infantil, primaria, secun-
daria y universitaria, y bajo la responsabilidad de
la dirección del centro y del personal docente, se
celebrarán sencillos actos académicos y cultura-
les sobre el tema del valor y del significado de la
enseña de Navarra y de los otros signos identita-
rios navarros.

2. En dichas jornadas o actos se entregarán,
gratuitamente, a los alumnos que lo demanden,
reproducciones de la bandera, del escudo o del
himno de Navarra. Estas reproducciones habrán
sido facilitadas a cada centro, gratuitamente, por
el Gobierno de Navarra a petición del centro o de
su personal docente.

Artículo 13. Promoción de los símbolos en el
ámbito local.

1. Coincidiendo con las jornadas próximas a la
del Día de Navarra, se fomentará que los Ayunta-
mientos y Concejos promuevan la entrega gratui-
ta de la bandera de Navarra, de su escudo o de
su himno a los vecinos.

2. Se fomentará que, con motivo de las fiestas
patronales de la localidad o de fechas festivas
solemnes, los Alcaldes y Presidentes de Conce-
jos puedan facilitar a la población material para
engalanar fachadas y balcones con los símbolos
identitarios de Navarra.

3. El Gobierno de Navarra proporcionará gra-
tuitamente a los Alcaldes y Presidentes de Con-
cejos ejemplares de banderas, escudos e himnos
para dar cumplimiento a lo establecido en los
apartados anteriores, así como para engalanar
las vías y plazas públicas. El gasto que origine la
provisión de banderas, así como el de escudos o
del himno, se financiará con cargo a los Presu-
puestos Generales de Navarra.
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CAPÍTULO III
El escudo de Navarra

Artículo 14. Descripción del escudo de Nava-
rra.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
7.1 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto,
de Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, el escudo de Navarra está for-
mado por cadenas de oro sobre fondo rojo, con
una esmeralda en el centro de unión de sus ocho
brazos de eslabones y, sobre ellas, la Corona
Real, símbolo del Antiguo Reino de Navarra.

Sin perjuicio de ello, el Gobierno de Navarra
podrá adoptar como imagen corporativa un logoti-
po del escudo oficial de Navarra como solución
de diseño gráfico más simplificado y actualizado a
los gustos estéticos de cada época.

Artículo 15. Uso público del escudo de Nava-
rra.

El escudo de Navarra o su logotipo deberá
figurar, además de integrado en la bandera de
Navarra, en:

a) Los despachos de autoridades y salas de
reunión de los inmuebles sedes de las Institucio-
nes de la Comunidad Foral.

b) Los vehículos del Parque de Automóviles
de las Instituciones de la Comunidad Foral.

c) Los diplomas, certificados o títulos de cual-
quier clase, expedidos por autoridades represen-
tativas de las Instituciones de la Comunidad
Foral.

d) Los documentos, impresos, sellos y mem-
bretes de uso oficial en las Instituciones de la
Comunidad Foral.

e) Las publicaciones y anuncios oficiales de
las Instituciones de la Comunidad Foral.

f) Los distintivos oficiales utilizados por las
autoridades representativas de las Instituciones
de la Comunidad Foral.

g) Los lugares u objetos de uso oficial que por
su carácter especialmente representativo así se
determine.

h) Los demás casos en que reglamentaria-
mente se establezca por el Gobierno de Navarra.

CAPÍTULO IV
El himno de Navarra

Artículo 16. Himno de Navarra.

El himno de Navarra es el denominado “Himno
de las Cortes”.

Artículo 17. Interpretación en actos oficiales.

El himno de Navarra ha de ser interpretado al
inicio o al final de aquellos actos oficiales de
carácter público y especial significación organiza-
dos por las Instituciones de la Comunidad Foral.

Artículo 18. Prohibición de uso en versiones
no oficiales.

Se prohíbe la utilización del himno de Navarra
en actos, formas o versiones no oficiales que
menoscaben su alta significación.

Disposición transitoria única. Retirada de
simbología franquista.

En el plazo de un año desde la entrada en
vigor de esta Ley Foral, las autoridades en ella
referidas procederán a la retirada y sustitución de
la simbología propia del régimen franquista.
Aquellos símbolos que estén integrados en edifi-
cios declarados de carácter histórico-artístico
serán sustituidos y enviados para su custodia a la
Institución Príncipe de Viana, salvo que resulte
materialmente imposible la operación de sustitu-
ción.

Disposición derogatoria única. Queda dero-
gada la Ley Foral 7/1986, de 28 de mayo, y cuan-
tas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo dispuesto en esta Ley Foral.

Disposición final primera. Desarrollo regla-
mentario.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a dictar las
disposiciones reglamentarias que sean necesa-
rias para la aplicación, desarrollo y ejecución de lo
dispuesto en esta Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
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Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 26 de marzo de 2003, aprobó la
Ley Foral de modificación de la Ley Foral
17/2001, de 12 de julio, reguladora del comercio
en Navarra.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 2 de abril de 2003.

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Ley Foral de modificación de la Ley
Foral 17/2001, de 12 de julio, regula-

dora del comercio en Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Comunidad Foral tiene atribuidas compe-
tencias exclusivas en materia de comercio interior,
como queda claramente de manifiesto en virtud
del contenido del artículo 56.1.d) de la Ley Orgáni-
ca 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

El Parlamento de Navarra, aprobó la Ley Foral
17/2001, de 12 de julio, reguladora del comercio
en Navarra. En ella se establece su vigencia para
todos aquellos expedientes de autorización relati-
vos a grandes establecimientos comerciales que
no hubieran sido objeto de resolución definitiva en
los ámbitos comercial y de ordenación territorial.

Esta Ley Foral incorpora la figura del modelo
territorial como elemento sustantivo para dotar de
contenido a sus principios inspiradores, que no
son otros que el mantenimiento de la estructura
tradicional del comercio minorista, su crecimiento
armonioso y equilibrado, un reparto más justo de
las plusvalías y la participación real de los agen-
tes sociales.

Un modelo territorial vinculante en el que se
establecieron con carácter reglado los procedi-
mientos para la obtención de las autorizaciones y a
la vez se definió con criterios objetivos las decisio-
nes de las Administraciones Públicas implicadas.

La importancia dada al desarrollo de este
modelo territorial se expresa en la disposición adi-
cional quinta, al establecerse un plazo de un mes
para que el Gobierno de Navarra apruebe un
Reglamento de desarrollo de la Ley Foral en
materia de modelo territorial.

Pues bien, a pesar de la trascendencia del
modelo territorial, el Gobierno de Navarra viene
obviando este mandato y, como ha sido puesto
de manifiesto por la Federación de Comerciantes
de Navarra, intenta aprovechar la indefinición jurí-
dica existente para crear una grave situación de
tensión en el sector, que puede crear una situa-
ción de importantes desequilibrios en la distribu-
ción del comercio en Navarra.

Con la presente Ley Foral lo que se pretende
es evitar esa situación de inseguridad jurídica de
la única manera que puede hacerse, atendiendo a
la vez a la voluntad mayoritaria del órgano legisla-
tivo foral.

Artículo único. Se establece una moratoria
de licencias o autorizaciones para la instalación o
autorización de grandes establecimientos comer-
ciales hasta la entrada en vigor del Modelo Terri-
torial de Grandes Establecimientos Comerciales,
conforme a la disposición adicional quinta de la
Ley Foral 17/2001, de 12 de julio, reguladora del
Comercio en Navarra.

Esta moratoria afectará a todas las solicitudes
de licencia comercial específica que, a la fecha de
entrada en vigor de la presente Ley Foral modifi-
catoria, no cuenten con el informe del Consejo
Navarro Asesor de Comercio Minorista al que se
refiere el artículo 23.4 de la Ley Foral 17/2001, de
12 de julio.

Ley Foral de modificación de la Ley Foral 17/2001, de 12 de julio, regula-
dora del comercio en Navarra

APROBACIÓN POR EL PLENO
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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 26 de marzo de 2003, aprobó la
Ley Foral por la que se establecen incrementos
en el complemento específico del personal de los
estamentos sanitarios, niveles B, C, D y E del
Departamento de Salud y sus Organismos Autó-
nomos.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 2 de abril de 2003.

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Ley Foral por la que se establecen
incrementos en el complemento 

específico del personal de los 
estamentos sanitarios, niveles B, C, D
y E del Departamento de Salud y sus

Organismos Autónomos

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Ley Foral 11/1992 de 29 de octubre, por la que
se regula el régimen específico del personal ads-
crito al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea,
en el artículo 34 letra d) propone, con el fin de
promocionar al personal, el establecimiento de
incentivos salariales, basados en la carrera profe-
sional o en otros elementos alternativos, entre los
que han de considerarse las mejoras del comple-
mento específico u otros complementos retributi-
vos.

La carrera profesional se contempló en el año
1992 para el personal facultativo, por considerar
que se acomoda al necesario perfeccionamiento y
actualización de conocimientos en las ciencias de
la salud, como una obligación y necesidad ética
que la Administración reconoció al estamento
facultativo tras las oportunas negociaciones sindi-
cales que tuvieron lugar en el año 1992. Simultá-
neamente, de manera alternativa y como estímulo
compensatorio, se establecieron para los esta-
mentos sanitarios de los niveles B, C, D y E mejo-
ras en el complemento específico, que ascendió a
22 puntos porcentuales del salario base para el

nivel B, 18 puntos porcentuales para los niveles C
y D y 29 para el nivel E.

Sin embargo, debe reconocerse que los com-
plementos específicos de los estamentos sanita-
rios de los niveles B, C, D y E no han sido modifi-
cados en estos 10 años, situación que requiere
una nueva y justa consideración, que conviene no
confundir con la especificidad de la carrera profe-
sional.

En consecuencia, la presente Ley Foral pre-
tende una mejora profesional importante en el
sector público, el reconocimiento y la participación
real de los profesionales del estamento sanitario
del Departamento de Salud y de sus organismos
autónomos, en el ámbito sanitario así como la
consecuente incentivación económica.

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

La mejora en el complemento específico que
establece la presente Ley Foral será de aplicación
a los estamentos sanitarios del Departamento de
Salud y sus organismos autónomos que se con-
templan en la clasificación del Anexo de la Ley
11/1992 de 20 de octubre, reguladora del régimen
específico del personal adscrito al Servicio Nava-
rro de Salud-Osasunbidea.

Artículo 2. Cuantía del complemento específico

El personal incluido en el ámbito de aplicación
de la presente Ley Foral percibirá un incremento
del complemento específico en relación a la retri-
bución básica de su correspondiente nivel en la
siguiente cuantía: 

– Para el nivel B, el 8%

– Para el nivel C, el 8%

– Para el nivel D, el 8%

– Para el nivel E, el 1%

Disposición adicional primera. Otro personal
sanitario.

El personal que desempeñe funciones asisten-
ciales en puestos de trabajo de la Administración
del Gobierno de Navarra para los que se exija las
mismas titulaciones sanitarias que al personal
incluido en el artículo 1 de la presente Ley Foral,
percibirá el complemento específico de forma
equivalente a los señalados en el artículo 2.

Ley Foral por la que se establecen incrementos en el complemento específi-
co del personal de los estamentos sanitarios, niveles B, C, D y E del
Departamento de Salud y sus Organismos Autónomos

APROBACIÓN POR EL PLENO
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Disposición adicional segunda. Efectividad
del incremento retributivo.

Los incrementos en el complemento específico
establecidos en la presente Ley Foral se harán
efectivos a partir del 1 de abril de 2003.

Disposición adicional tercera. Revisión de la
situación retributiva del personal no sanitario.

El Gobierno de Navarra, junto con la represen-
tación sindical correspondiente, en el plazo de
seis meses, revisará la situación salarial del per-
sonal no sanitario adscrito al Departamento de
Salud y a sus organismos autónomos.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan o contradigan a
lo establecido en la presente Ley Foral.

Disposición final primera. Desarrollo regla-
mentario.

Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar
las disposiciones necesarias para la ejecución y
desarrollo de esta Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Navarra.

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 26 de marzo de 2003, aprobó la
Proposición de Ley de modificación del Texto
refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobada por Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio, para su remisión a la
Mesa del Congreso, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 87.2 de la Constitución.

Se ordena la publicación integra de la Proposi-
ción en el Boletín Oficial del Parlamento de Nava-
rra.

Pamplona, 2 de abril de 2003

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Proposición de Ley de modificación
del Texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social aprobada por

Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20
de junio

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La Organización de las Naciones Unidas
(ONU) proclamó, el 10 de diciembre de 1948, la
Declaración Universal de los Derechos Humanos,

cuyo artículo 25 consagra, entre otros, el derecho
de todos los seres humanos a un nivel de vida
adecuado en caso de viudedad.

Esta importante conquista social se incorporó
al Derecho positivo español a través de la Ley
193/1963, de 28 de diciembre, de Bases de la
Seguridad Social, explicitada en sus sucesivos
textos articulado y refundido.

Finalmente esta conquista, este derecho,
queda sublimado al integrarse en el Capítulo III
del Título I de la Constitución Española de 27 de
diciembre de 1978 aprobada por las Cortes Gene-
rales y ratificada por el Pueblo Español mediante
referéndum.

II

Pero las demandas sociales no son inmuta-
bles, más bien responden a necesidades cam-
biantes que debe percibir cualquier Estado con
sensibilidad social.

La capacidad de responder con presteza,
mediante mecanismos legislativos ágiles, a las
demandas ciudadanas, califica y cualifica a un
auténtico Estado social.

En los últimos tiempos ha surgido una petición
popular amplia y respaldada por importantes sec-

Proposición de Ley de modificación del Texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio

APROBACIÓN POR EL PLENO



tores de la sociedad, que debe ser escuchada y
atendida con un rigor semejante a la intensidad
con la que se plantea. Se demanda la elevación
del porcentaje de las pensiones de viudedad por
encima de los actuales límites y hasta el 70 por
100 de la base reguladora, sin que en ningún
caso el resultado final de los ingresos totales de
quienes perciben esta prestación pueda quedar
por debajo del importe de 600 euros mensuales
cuando la persona beneficiaria tenga cumplidos
los 65 años de edad, o cuando reúna los requisi-
tos establecidos para el derecho del complemento
a mínimo del sistema de protección social público
con los límites de rentas del trabajo y de capital
que se establezcan anualmente en dicho sistema.

Esta petición no solo resulta coherente, sino
especialmente oportuna, ya que concreta y cuan-
tifica la Recomendación 12 del llamado “Pacto de
Toledo” que propugna “la mejora de las pensio-
nes de viudedad en el caso de menores ingre-
sos”.

III

En el momento de plantearnos la atención a
esta justa demanda ciudadana es imprescindible
valorar su viabilidad jurídica, y la procedencia de
promover esta iniciativa desde una Cámara Auto-
nómica, Foral en este caso.

Pueden existir argumentos suficientes para cir-
cunscribir la iniciativa al ámbito de cada Comuni-
dad Autónoma –Foral en el caso de Navarra– por
ser precisamente dentro de dicho ámbito donde
se presentan y agudizan las diferencias de renta
entre los diversos colectivos de ciudadanos. En
esa medida, el establecimiento de una fórmula
que complemente selectivamente las pensiones
de viudedad en determinados territorios de Espa-
ña más que una discriminación insolidaria consti-
tuye un mecanismo para compensar las diferen-
cias de renta que presenta la realidad social en
las diferentes regiones de España. Pero quizá
resulte conveniente reservar estas posibilidades
legales para el entorno de los servicios sociales,
evitando abrir un debate respecto al consagrado
principio de la caja única del sistema de Seguri-
dad Social.

De ahí que la propuesta afectará a las pensio-
nes de toda España y el debate corresponde a
sus Cortes Generales, Congreso y Senado.

IV

También debemos considerar la incidencia
económica inmediata de las medidas propuestas.
Y para ello el mejor referente lo constituye el efec-

to económico producido por el desarrollo legislati-
vo del Acuerdo sobre pensiones de 9 de abril de
2001, cuyos efectos económicos han obrado a
partir del 1 de enero de 2002. Pues bien, la imple-
mentación de un punto (del 45 al 46 por 100) de
las pensiones de viudedad, así como el resto de
las medidas complementarias para este tipo de
pensiones, ha tenido una incidencia tan escasa
que no ha significado merma alguna en la consti-
tución del Fondo de Reserva que propició el
Pacto de Toledo y acabará acumulando más de
seis mil millones de euros al 31 de diciembre de
2002.

En definitiva el Régimen Económico de la
Seguridad Social tiene capacidad y solvencia
para asumir el incremento del porcentaje de la
pensión de viudedad hasta el 70 por 100 de la
base reguladora. En idéntica medida los Presu-
puestos Generales del Estado serán capaces de
asumir, en la parte que les corresponda, los com-
plementos de dichas pensiones que garanticen a
los beneficiarios de la presente ley hasta el impor-
te del Salario Mínimo Interprofesional.

V

Como una última cautela debemos considerar
si esta petición, hoy viable, presentará conflictos
en el futuro al no poder atender económicamente
a compromisos de derechos adquiridos o en vías
de adquisición. En este aspecto todas las pros-
pecciones demográficas apuntan hacia una
menor presencia porcentual de las pensiones de
viudedad dentro del conjunto de las prestaciones,
generada por la nueva configuración de las unida-
des familiares o de convivencia y por la masiva
incorporación de la mujer al mundo laboral.

VI

Nos quedaría finalmente por analizar la cues-
tión de competencia del Parlamento Foral de
Navarra en la presentación de esta iniciativa. Esta
viene reconocida en el artículo 19.1.b) de la Ley
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra y amparada por el artí-
culo 87.2 de la Constitución Española. En conse-
cuencia se propone el siguiente texto articulado.

Artículo único. Modificación del Texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio.

Se añaden dos nuevos apartados 4 y 5 al artí-
culo 174 del Texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
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Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con el siguien-
te contenido:

“4. El porcentaje de la base reguladora de la
pensión de viudedad será del 70 por 100.

5. Se establece el derecho a una prestación
complementaria dentro del sistema de protección
social público, cuando la pensión de viudedad
resultante no supere la cuantía mensual de 600
euros mensuales, una vez considerados los lími-
tes de ingresos procedentes de rentas de trabajo
o capital.

Con efectos a 1 de enero de cada año se

actualizará dicha cuantía mínima establecida para

la pensión de viudedad, teniendo en cuenta la

subida del Índice de Precios al Consumo del año

inmediatamente anterior.”

Disposición final.

La presente Ley entrará en vigor el mismo día

de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 26 de marzo de 2003, aprobó la
Ley Foral por la que se regula la composición del
Consejo Navarro Asesor del Comercio Minorista.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 2 de abril de 2003.

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Ley Foral por la que se regula la 
composición del Consejo Navarro

Asesor de Comercio Minorista

La Ley Foral 17/2001, de 12 de julio, regulado-
ra del comercio en Navarra, establece, en su artí-
culo 63, la constitución del Consejo Navarro Ase-
sor de Comercio Minorista como un órgano
consultivo de la Comunidad Foral de Navarra
competente en dicha materia. Asimismo se esta-
blece un desarrollo reglamentario posterior en lo
relativo a la composición, organización y funcio-
namiento del citado Consejo Asesor. El apartado
3 del referido artículo señala que en la composi-
ción del Consejo Asesor estarán debidamente
representados los agentes económicos y sociales
más representativos del sector y, entre ellos, la
Cámara de Comercio e Industria, la Federación
Navarra de Municipios y Concejos, la Federación
de Comerciantes de Navarra, la Confederación de
Empresarios de Navarra, las Asociaciones de

Usuarios y Consumidores y las organizaciones
sindicales con presencia en el sector.

Mediante Acuerdo de 15 de abril de 2002 del
Gobierno de Navarra, se tomó en consideración
el proyecto de Decreto Foral por el que se regula
la composición, organización y funcionamiento del
Consejo Navarro Asesor de Comercio Minorista, a
efectos de la emisión del preceptivo informe del
Consejo de Navarra. Dicho informe fue emitido
con fecha 10 de junio de 2002 con carácter favo-
rable.

El Decreto Foral 174/2002, de 22 de julio,
regula la composición organización y funciona-
miento del Consejo Navarro Asesor de Comercio
Minorista con una composición que se estima no
es proporcional ni representativa de los agentes
económicos y sociales del sector comercial de
Navarra.

Artículo único. Composición del Consejo
Navarro Asesor de Comercio Minorista. 

El Consejo Navarro Asesor de Comercio Mino-
rista tendrá la siguiente composición:

– El Consejero titular del Departamento de
Industria y Tecnología, Comercio, Turismo y Tra-
bajo, que ejercerá la presidencia.

– Sendos representantes de los Departamen-
tos de Economía y Hacienda, de Administración
Local y de Medio Ambiente, Ordenación del Terri-
torio y Vivienda, designados por sus respectivos
Consejeros.

– El Director General de Comercio y Turismo.

Ley Foral por la que se regula la composición del Consejo Navarro Asesor
de Comercio Minorista

APROBACIÓN POR EL PLENO
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– El Director del Servicio de Comercio y Con-
sumo.

– Tres representantes designados por la Fede-
ración Navarra de Municipios y Concejos.

– Dos representantes designados por la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Nava-
rra.

– Tres representantes designados por la Fede-
ración de Asociaciones de Comerciantes de
Navarra.

– Dos representantes designados por la Con-
federación de Empresarios de Navarra.

– Dos representantes de asociaciones de con-
sumidores y usuarios de Navarra, designados por
el Departamento de Industria y Tecnología,
Comercio, Turismo y Trabajo entre los candidatos
propuestos por dichas entidades.

– Tres representantes de organizaciones sindi-
cales con presencia en el sector, designados por

el Departamento de Industria y Tecnología,
Comercio, Turismo y Trabajo entre los candidatos
propuestos por dichas entidades.

– Un Técnico de Administración Pública
(Rama Jurídica) designado por el Departamento
de Industria y Tecnología, Comercio, Turismo y
Trabajo, que ejercerá como Secretario del Conse-
jo, con voz y sin voto.

Disposición derogatoria única. Quedan
derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo
establecido en esta Ley Foral.

Disposición final primera. Aplicación de la
Ley Foral.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a dictar las
disposiciones reglamentarias que sean precisas
para aplicar la presente Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 26 de marzo de 2003, aprobó la
Ley Foral de modificación de la Ley Foral 1/1993,
de 17 de febrero, de creación del Consejo Nava-
rro de Medio Ambiente.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 2 de abril de 2003.

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Ley Foral de modificación de la Ley
Foral 1/1993, de 17 de febrero, de 
creación del Consejo Navarro de

Medio Ambiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Por medio de la Ley Foral 1/1993, de 17 de
febrero, se creó el Consejo Navarro de Medio
Ambiente, en el cual, como se indica en la exposi-
ción de motivos de la misma, deben tener acogi-

da, junto con funcionarios de la Administración de
la Comunidad Foral, una amplia representación
de los profesionales del mundo de la investiga-
ción, de las organizaciones o asociaciones de
defensa y estudio de la naturaleza y asociaciones
deportivas ligadas a ésta.

La modificación de la Ley Foral 1/1993, por
medio de la Ley Foral 1/1996, de 11 de marzo,
establece que será miembro del Consejo un
representante por cada una de las Federaciones
Navarras de Montaña, Caza y Pesca. Entende-
mos que en la actualidad, la Federación Navarra
de Caza no representa más que a una parte de
los cazadores navarros, ya que, de acuerdo con
sus estatutos, solo representa a los cazadores
federados adscritos al deporte de la caza de com-
petición, por lo que es preciso incrementar la
representatividad del colectivo de la caza de este
Consejo, haciendo miembro de la misma a otras
asociaciones que representan a la mayoría de los
cazadores navarros, los cuales practican el
deporte de la caza como ocio.

Ley Foral de modificación de la Ley Foral 1/1993, de 17 de febrero, de cre-
ación del Consejo Navarro de Medio Ambiente
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Es de interés resaltar que, cuando se promul-
gó esa Ley Foral, la Federación Navarra de Caza
era la única representante de los cazadores, pero
hoy en día existen otras asociaciones que casi tri-
plican su número de socios y, sin embargo, los
temas que se debaten en la Comisión Asesora de
Caza no se tiene la posibilidad de defenderlos en
el foro del Consejo de Medio Ambiente al no tener
allí representación.

La Asociación de Cazadores de Navarra
(ADECANA) tiene entre sus fines, la representa-
ción ante organismos públicos y privados de las
sociedades locales de cazadores, cuadrillas y
cazadores independientes en el ámbito de nues-
tra comunidad, actuaciones tendentes a la con-
servación, fomento y racional aprovechamiento
de la riqueza cinegética, así como la mejor protec-

ción, conservación y fomento de la riqueza cine-
gética, representando la misma a un gran número
de cazadores, de sociedades locales de cazado-
res y cotos privados de caza.

Por todo ello se propone la modificación del
artículo 3, apartado 1, letra g) de la Ley Foral
1/1993.

Artículo único. Se modifica la letra g) del
apartado 1 del artículo 3 de la Ley Foral 1/1993,
de 17 de febrero, de creación del Consejo Nava-
rro de Medio Ambiente, que tendrá la siguiente
redacción:

“g). Un representante designado por cada una
de las Federaciones de Montaña, Caza y Pesca y
un representante designado por la Asociación de
Cazadores de Navarra (ADECANA).”

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 26 de marzo de 2003, aprobó la
Ley Foral por la que se modifica parcialmente la
Ley Foral 11/2002, de 6 de mayo, sobre los dere-
chos del paciente a las voluntades anticipadas, a
la información y a la documentación clínica.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 2 de abril de 2003.

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Ley Foral por la que se modifica 
parcialmente la Ley Foral 11/2002, 
de 6 de mayo, sobre los derechos 

del paciente a las voluntades 
anticipadas, a la información y a la

documentación clínica

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Conforme al artículo 53 de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, en

materia de sanidad interior e higiene, correspon-
den a Navarra las facultades y competencias que
actualmente ostenta y, además, el desarrollo
legislativo y la ejecución de la legislación básica
del Estado.

La Ley Foral 11/2002, de 6 de mayo, publica-
da en el Boletín Oficial de Navarra núm. 58, de 13
de mayo de 2002, regula en Navarra los derechos
del paciente a las voluntades anticipadas, a la
información y a la documentación clínica.

En el Boletín Oficial del Estado de 15 de
noviembre de 2002 se publicó la Ley 41/2002, de
14 de noviembre, básica reguladora de la autono-
mía del paciente y de derechos y obligaciones en
materia de información y documentación clínica.
Conforme a su disposición adicional primera, esta
ley tiene la condición de básica de conformidad
con lo establecido en el artículo 149.1.1 y 16 de la
Constitución Española.

Siendo ambas leyes coincidentes en las mate-
rias que abordan, se hace preciso adecuar la Ley
Foral 11/2002, de 6 de mayo, a la ley estatal dada
su condición de básica, y a fin de garantizar los
mismos derechos a los pacientes respecto de la
información y documentación clínica.

Ley Foral por la que se modifica parcialmente la Ley Foral 11/2002, de 6
de mayo, sobre los derechos del paciente a las voluntades anticipadas, a
la información y a la documentación clínica
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Artículo 1. Se añaden en la letra b) del apar-
tado 1 del artículo 11 de la Ley Foral 11/2002, de
6 de mayo, los siguientes datos:

“– El informe de urgencia.

– La autorización de ingreso.

– El informe de anatomía patológica.

– En su caso, el documento de voluntades
anticipadas, así como posible condición de
donante de órganos.

– La evolución y planificación de los cuidados
de enfermería.

– La aplicación terapéutica de enfermería.

– El gráfico de constantes.

– El informe clínico de alta.”

Artículo 2. Se modifica el apartado 5 del artí-
culo 12 de la Ley Foral 11/2002, de 6 de mayo,
que queda redactado en los siguientes términos:

“5. El personal sanitario debidamente acredita-
do que ejerza funciones de inspección, evalua-
ción, acreditación y planificación, tiene acceso a
las historias clínicas en el cumplimiento de sus
funciones de comprobación de la calidad de la
asistencia, el respeto de los derechos del pacien-
te o cualquier otra obligación del centro en rela-
ción con los pacientes y usuarios o la propia
Administración sanitaria.”

Artículo 3. Se modifica el artículo 13 de la Ley
Foral 11/2002, de 6 de mayo, que queda redacta-
do en los siguientes términos:

“Artículo 13. La conservación de la documen-
tación clínica.

1. Los centros sanitarios tienen la obligación
de conservar la documentación clínica en condi-
ciones que garanticen su correcto mantenimiento
y seguridad, aunque no necesariamente en el
soporte original, para la debida asistencia al
paciente durante el tiempo adecuado a cada caso
y, como mínimo, cinco años contados desde la
fecha de alta de cada proceso asistencial.

2. En cualquier caso, en la historia clínica
deben conservarse, junto con los datos de identifi-
cación del paciente, durante cinco años, como
mínimo, a contar desde la muerte del paciente:
las hojas de consentimiento informado, los infor-
mes de alta, los informes quirúrgicos y el registro
de parto, los datos relativos a la anestesia, los
informes de exploraciones complementarias y los
informes de necropsia.

3. La documentación clínica también se con-
servará a efectos judiciales de conformidad con la
legislación vigente. Se conservará, asimismo,
cuando existan razones epidemiológicas, de
investigación o de organización y funcionamiento
del Sistema Nacional de Salud. Su tratamiento se
hará de forma que se evite en lo posible la identi-
ficación de las personas afectadas.

4. Los profesionales sanitarios tienen el deber
de cooperar en la creación y el mantenimiento de
una documentación clínica ordenada y secuencial
del proceso asistencial de los pacientes.

5. La gestión de la historia clínica por los cen-
tros con pacientes hospitalizados, o por los que
atiendan a un número suficiente de pacientes
bajo cualquier otra modalidad asistencial, según
el criterio de los servicios de salud, se realizará a
través de la unidad de admisión y documentación
clínica, encargada de integrar en un solo archivo
las historias clínicas. La custodia de dichas histo-
rias clínicas estará bajo la responsabilidad de la
dirección del centro sanitario.

6. Los profesionales sanitarios que desarrollen
su actividad de manera individual son responsa-
bles de la gestión y de la custodia de la documen-
tación asistencial que generen.

7. Son de aplicación a la documentación clíni-
ca las medidas técnicas de seguridad estableci-
das por la legislación reguladora de la conserva-
ción de los ficheros que contienen datos de
carácter personal y, en general, por la Ley Orgá-
nica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter
Personal.”

Artículo 4. Se adicionan dos nuevos aparta-
dos al artículo 14 de la Ley Foral 11/2002, de 6 de
mayo, que con los números 3 y 4 quedan redacta-
dos en los siguientes términos:

“3. El derecho al acceso del paciente a la
documentación de la historia clínica no puede
ejercitarse en perjuicio del derecho de terceras
personas a la confidencialidad de los datos que
constan en ella recogidos en interés terapéutico
del paciente, ni en perjuicio del derecho de los
profesionales participantes en su elaboración, los
cuales pueden oponer al derecho de acceso la
reserva de sus anotaciones subjetivas.

4. Los centros sanitarios y los facultativos de
ejercicio individual sólo facilitarán el acceso a la
historia clínica de los pacientes fallecidos a las
personas vinculadas a él, por razones familiares o
de hecho, salvo que el fallecido lo hubiese prohi-
bido expresamente y así se acredite. En cualquier
caso el acceso de un tercero a la historia clínica

B. O. del Parlamento de Navarra / V Legislatura Núm. 41 / 8 de abril de 2003

16



B. O. del Parlamento de Navarra / V Legislatura Núm. 41 / 8 de abril de 2003

17

motivado por un riesgo para su salud se limitará a
los datos pertinentes. No se facilitará información
que afecte a la intimidad del fallecido ni a las ano-
taciones subjetivas de los profesionales, ni que
perjudique a terceros.”

Artículo 5. Se añade una nueva disposición
adicional a la Ley Foral 11/2002, de 6 de mayo,
redactada en los siguientes términos:

“Quinta. El informe de alta del paciente, la emi-
sión de certificados médicos y las obligaciones
profesionales en relación con la cumplimentación
de informes técnicos, estadísticos y administrati-

vos, referentes a los actos sanitarios se regirá por
lo que al respecto establezca la legislación básica
del Estado.”

Disposición final primera. Se faculta al
Gobierno de Navarra para desarrollar reglamenta-
riamente lo establecido por la presente Ley Foral. 

Disposición final segunda. Quedan deroga-
das cuantas disposiciones se opongan a lo dis-
puesto en la presente Ley Foral. 

Disposición final tercera. La presente Ley
Foral entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Navarra.

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 27 de marzo de 2003, aprobó la
Ley Foral de modificación de los artículos 35 y 43
del Texto Refundido de la Ley Foral de Cuerpos
de Policía de Navarra, aprobado por el Decreto
Foral Legislativo 213/2002, de 14 de octubre.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 2 de abril de 2003.

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Ley Foral de modificación de los 
artículos 35 y 43 del Texto Refundido
de la Ley Foral de Cuerpos de Policía
de Navarra, aprobado por el Decreto
Foral Legislativo 213/2002, de 14 de

octubre

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La promoción de los funcionarios de los Cuer-
pos de Policía de Navarra debe regirse bajo los
principios de objetividad, antigüedad, mérito y
capacidad. La idea de que debe promocionar
quien más o mejor rinde en su puesto trabajo nos
parece no sólo adecuada sino deseable; el pro-
blema es su puesta en práctica en los Cuerpos de
Policía.

Según la legislación actual, en los procesos
para cubrir las vacantes de Cabo o Subinspector,
la valoración, supuestamente objetiva, del rendi-
miento de cada funcionario del Cuerpo de Policía
en su puesto de trabajo debía suponer un 50 por
100 de la puntuación de los baremos de concurso
que se establecieran en los procedimientos de
promoción.

Creemos que hasta el momento no se ha
encontrado una fórmula que sirva para valorar de
forma objetiva el rendimiento en su puesto de tra-
bajo de los funcionarios de los Cuerpos de Policía
de Navarra.

Por todo ello, se plantea la modificación de los
artículos 35 y 43 del Texto Refundido de la Ley
Foral de Cuerpos de Policía de Navarra, aproba-
do por el Decreto Foral Legislativo 213/2002, de
14 de octubre.

Artículo 1. Se modifica el artículo 35 del Texto
Refundido de la Ley Foral de Cuerpos de Policía
de Navarra, que queda redactado de la siguiente
forma:

“Artículo 35.

1. Las vacantes de Policía se cubrirán median-
te celebración de las correspondientes pruebas
selectivas para el ingreso en los Cuerpos de Poli-
cía. El procedimiento de ingreso incluirá las
siguientes pruebas con carácter eliminatorio:

Ley Foral de modificación de los artículos 35 y 43 del Texto Refundido de
la Ley Foral de Cuerpos de Policía de Navarra, aprobado por el Decre-
to Foral Legislativo 213/2002, de 14 de octubre
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a) Pruebas de condición física.

b) Pruebas de cultura general, adecuadas al
nivel académico exigido.

c) Pruebas psicotécnicas destinadas a medir
la adecuación de los aspirantes al perfil profesio-
gráfico del puesto de trabajo.

d) Pruebas médicas.

e) Curso de formación

El Gobierno de Navarra aprobará la convoca-
toria y llevará a cabo el procedimiento de selec-
ción para el ingreso en los Cuerpos de Policía
Local dependientes de las entidades locales que
así lo soliciten de forma voluntaria.

2. Las vacantes de Cabo y Subinspector se
cubrirán mediante promoción interna desde el
empleo inmediatamente inferior mediante un con-
curso-oposición que comprenderá la valoración
de méritos, pruebas de conocimientos, pruebas
psicotécnicas destinadas a medir la adecuación al
perfil profesional del puesto de trabajo y la supe-
ración de un curso de capacitación para el
empleo correspondiente impartido por el Instituto
Navarro de Administración Pública. Para partici-
par en dicho concurso-oposición se exigirá una
antigüedad mínima de dos años en el empleo
inmediatamente inferior.

3. Las vacantes de Sargento e Inspector se
cubrirán mediante promoción interna desde el
empleo inmediatamente inferior mediante un con-
curso-oposición que comprenderá la valoración
de méritos, pruebas de conocimientos, pruebas

psicotécnicas destinadas a medir la adecuación al
perfil profesional del puesto de trabajo y la supe-
ración de un curso de capacitación para el
empleo correspondiente impartido por el Instituto
Navarro de Administración Pública. Para partici-
par en dicho concurso-oposición se exigirá una
antigüedad mínima de dos años en el empleo
inmediatamente inferior y la posesión del título
académico correspondiente para el empleo. La
posesión del título académico podrá ser suplida
con una antigüedad mínima de cinco años en el
empleo inmediatamente inferior.

4. En las convocatorias para cubrir las vacan-
tes aludidas en los dos apartados anteriores se
establecerá un turno de promoción interna para
miembros del propio Cuerpo de Policía, y un turno
con el resto de las plazas convocadas abierto a
miembros de todos los Cuerpos de Policía de
Navarra que cumplan los requisitos establecidos.
Las plazas que no se cubran en dicho turno abier-
to se acumularán al turno de promoción interna. A
efectos de aplicación del porcentaje establecido
en este apartado, de cada tres vacantes que se
produzcan se reservará la primera y la tercera al
turno de promoción interna y la segunda al turno
abierto.”

Artículo 2. Se modifica el artículo 43 del cita-
do Texto, que queda redactado de la siguiente
forma:

“Artículo 43

La provisión de destinos dentro de los Cuer-
pos de Policía se realizará de conformidad con lo
que establezca cada Reglamento Orgánico.”

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión

celebrada el día 27 de marzo de 2003, rechazó la

proposición de Ley Foral de redelimitación de la

reserva natural de Larra y su zona periférica de

protección.

Se ordena la publicación del citado acuerdo en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 112.1
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 2 de abril de 2003.

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Proposición de Ley Foral de redelimitación de la reserva natural de Larra
y su zona periférica de protección
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la “Resolución por la que el Parla-
mento de Navarra se posiciona en contra del ata-
que militar a Irak y a favor de la búsqueda de una
solución pacífica”, aprobada por el Pleno del Par-
lamento de Navarra en sesión celebrada el día 27
de marzo de 2003.

Pamplona, 2 de abril de 2003.

El Presidente: José Luis Castejón Garúes.

Resolución por la que el Parlamento
de Navarra se posiciona en contra del
ataque militar a Irak y a favor de la
búsqueda de una solución pacífica

El Parlamento de Navarra, ante el ataque mili-
tar y la invasión iniciados la madrugada del pasa-
do 20 de marzo contra Irak, considera que estas
agresiones carecen de justificación y que el
desarme de este país, en los términos exigidos
por la Resolución 1441 y otras resoluciones del
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas,
debía haberse producido mediante la aplicación y
el refuerzo de los mecanismos de inspección pre-
vistos en la propia resolución citada.

El Parlamento de Navarra considera igualmen-
te que este ataque militar no tiene cobertura legal,
al no contar con el respaldo del Consejo de Segu-
ridad, y no responde al acuerdo de ninguna orga-
nización multilateral, y supone, por tanto, una
guerra preventiva ilegítima y contraria a la legali-
dad internacional.

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
español a no participar, de ningún modo, de
forma directa o indirecta, en las operaciones mili-
tares que se llevan a cabo en Irak, ni conceder
autorizaciones de uso de bases o del territorio

español en apoyo de éstas. Este Parlamento con-
sidera que el apoyo logístico a las fuerzas agreso-
ras en esta guerra, es un forma de participación
en las mismas de carácter militar, no humanitario.

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
español a realizar los llamamientos precisos y a
adoptar las medidas que sean necesarias para
que cese lo más rápido posible esta agresión a
Irak, en todos los ámbitos bilaterales y multilatera-
les. En concreto, el Gobierno promoverá la convo-
catoria de una reunión del Consejo de Seguridad
de Naciones Unidas y la adopción por este órga-
no de una decisión dirigida a la solución pacífica
de la crisis mediante el impulso y el refuerzo del
proceso de inspecciones y la formulación de un
programa de trabajo por los equipos de inspec-
ción y verificación. 

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a defender ante el Gobierno español la
postura de este Parlamento que discrepa radical-
mente de las decisiones tomadas por el Gobierno
del señor Aznar en relación con la guerra contra
Irak, y que condena las hostilidades iniciadas por
el ejército de los Estados Unidos contra Irak con
el apoyo de los Gobiernos español y británico.

El Parlamento de Navarra, asimismo, entiende
que los representantes elegidos de la Comunidad
Foral de Navarra en el Congreso y en el Senado,
tienen el deber político y moral de apoyar esta
postura contraria a la invasión de Irak por parte
de EEUU y Gran Bretaña, con el apoyo logístico
español, por ser la defendida por la mayoría de la
ciudadanía navarra y de sus Instituciones más
representativas.

El Parlamento de Navarra manifiesta su recha-
zo a la utilización del espacio aéreo de la Comuni-
dad Foral de Navarra en cualquier vuelo u opera-
ción relacionada con esta agresión y en
consecuencia exige su finalización inmediata.

Resolución por la que el Parlamento de Navarra se posiciona en contra del
ataque militar a Irak y a favor de la búsqueda de una solución pacífica
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El Parlamento de Navarra denuncia que las
operaciones de repostaje de combustible de bom-
barderos sobre núcleos de población civil vulne-
ran la normativa en materia de seguridad aérea,
civil y militar, y suponen un muy grave e inacepta-
ble riesgo para la seguridad de los ciudadanos

El Parlamento de Navarra, en consecuencia,
exige del Gobierno de Navarra que presente las
acciones judiciales que procedan contra aquéllos
que hayan ordenado, autorizado o permitido las
referidas operaciones. 

El Parlamento de Navarra exige que el Gobier-
no Español y los gobiernos de los estados que
integran la Unión Europea hagan todos los
esfuerzos para acercar sus posiciones con objeto
de hacer realidad una política exterior y de seguri-

dad común, así como encontrar una alternativa al
conflicto bélico. 

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
español a investigar y en su caso sancionar las
violentas actuaciones de las Fuerzas de Seguri-
dad contra manifestaciones pacíficas que expre-
saban su oposición a la guerra e invasión de Irak
y que no comparten ninguna violencia contra
sedes, personas o partidos políticos.

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a mostrar su rechazo a la utilización del
territorio navarro y su espacio aéreo, para cual-
quier tipo de práctica militar destinada al entrena-
miento, abastecimiento, preparación o tránsito
para la guerra contra Irak, así como la exigencia
de desmantelamiento del polígono de tiro de las
Bardenas. 


